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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

.Modificación del Tribunal Calificador indicado en las bases de la 

convocatoria para la obtención del C.A.P. acreditativo de la Cualifi-

cación Inicial, para los permisos de categorías C1, C1+E, C o C+E y 

D1, D1+E,. D o D+E. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

123.-  La Excma. Sra. Consejera de Fomento y Medio Ambiente, Dña. Kissy Chandiramani Ramesh, en virtud de las 

competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de fecha 21-06-2019, al amparo del artículo 14.2 

del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar el siguiente: 

 

DECRETO  

ANTECEDENTES DE HECHO.- 

 

En el BOCCE  Ordinario  nº 5.961  de fecha 31 de enero de 2020 se publicaron las Bases de la Convocatoria para la 

obtención del Certificado de Aptitud Profesional (CAP), acreditativo de la Cualificación Inicial, para los permisos de conducción 

de las categorías C1, C1+E, C o C+E y D1, D1+E, D o D+E. 

 

En el mismo se designaba la composición del Tribunal Calificador de las pruebas, que se hace necesario modificar por 

razón del nuevo nombramiento de la Jefatura del Servicio de Transporte Terrestre, dependiente de la  Consejería de Fomento y 

Medio Ambiente. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.- 

 

 El Organigrama funcional del Servicio de Transportes Terrestres de la Ciudad Autónoma de Ceuta, aprobado por Conse-

jo de Gobierno de fecha 27 de febrero de 2015, asigna al titular de la Jefatura del Servicio, entre otras funciones, la secretaría del  

Tribunal Calificador de las  pruebas del Certificado de Aptitud Profesional (CAP) 

 

 A tenor de lo dispuesto en el artículo 15 del mencionado Real Decreto y de la delegación de facultades del Estado en 

relación a los transportes por carretera en esta Ciudad Autónoma, según el Real Decreto 1.541/2006, de 15 de diciembre, 

(Boletín Oficial del Estado, de 28 de diciembre de 2006), esta Consejería ha resuelto: 

 

PARTE DISPOSITIVA.- 

 

ÚNICO.-  Modificar  el Tribunal Calificador indicado en las bases de la convocatoria quedando su composición como a 

continuación se detalla.  

  

 Existirá un único Tribunal Calificador titular y un Tribunal suplente para la realización de las pruebas en la Ciudad Autónoma de 

Ceuta, su composición es la siguiente: 

 

Tribunal Titular : 

 

Presidente/a:   D. Bharat Bhagwandas Arjandas. 

     

Vocales:              Dña. Estrella Molina Díaz. 

 

    D. Sergio Moreno Mateos.  

 

                                              Dña. Mª Ángeles García Sala.   

     

Secretario/a:              Dª. Manuela Mora Gómez 

 

Tribunal Suplente : 

 

Presidente/a:   Pedro Alfonso Conejo Rodríguez 

                    

Vocales:   D. Agustín Chaves López.  

 

                                             D. Manuel Benítez  García. 

 

    D. Antonio A. Viera Molina. 

 

Secretario/a:   D. Ramón González Álvarez. 
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 Contra el presente decreto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición 

ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, o en su caso directamente Recurso Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses contados a 

partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que el interesado pue-

da considerar pertinente.  

 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 

CONSEJERA DE FOMENTO Y     SECRETARIA GENERAL 

MEDIO AMBIENTE     FECHA 02/03/2020 

FECHA 28/02/2020 
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